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EXTRACTO 
ISTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONNEGOCIOS 
AVILLA S.A. 

:'ompañía CONNEGOCIOS VILLA VILLA S.A., se 

stituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

» Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

2uito, el 20 de Octubre de 2011, fue aprobada 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

ción SC.WJ.DJC.Q0.12.000398 de 26 de Enero de 

2. 

JOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

incia de PICHINCHA. 

>APITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Ac- 

:iones 5.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

JS$ 10.000,00. 

JBJETO: El objeto de la compañía es: .... 1) LA 

OMERCIALIZACIÓN, COMPRA- VENTA, DIS- 

"RIBUCIÓN Y FABRICACIÓN DE TODA CLASE 

JE MATERIALES, ELEMENTOS, ACCESORIOS, 

AAQUINARIAS Y SIMILARES A UTILIZARSE EN 

OS ACABADOS DE LA CONSTRUCCIÓN, TALES 

>0MO REVESTIMIENTO DE PISOS..... 

o, 26 de Enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

'A: Esté extracto deberá publicarse en un periódi- 

e mayor circulación en el domicilio principal de la 

pañía. 

(OT7ENOS     

    

  SES 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TALENTTO 
PUBLICIDAD Y DISEÑO TALPUDISA S.A. 

La compañía TALENTTO PUBLICIDAD Y DISEÑO 

TALPUDISA S.A., se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Di- 

ciembre de 2011, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.12.000280 de 19 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autoriza- 

do: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A. SERVI- 

CIOS DE PUBLICIDAD E IMPRESIÓN GRÁFICA. 
DISEÑO GRÁFICO, PUBLICIDAD, ASESORÍA 
DE IMAGEN Y PUBLICITARIA, COMISIÓN DE 
PUBLICIDAD EN MEDIOS DE COMUNICA- 
CIÓN, IMPRESIÓN E INTERMEDIACIÓN DE IM- 
PRESIÓN. ... 

Quito, 19 de Enero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía.     

DPS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ELEVASIA 
S.A. 

La compañía ELEVASIA S.A., se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 23 de Enero de 2012, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.0.12.000438 de 27 de Enero de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A: 

BRINDAR MANTENIMIENTO, SERVICIO TÉC- 

NICO, REPARACIÓN PINTURA, SERVICIOS 

ELÉCTRICOS... 

Quito, 27 de Enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía.     

ON 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIO- 
NES ESTRATÉGICAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que TEGIKTECNOLOGIA 

SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. LTDA., refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 15 de diciembre de 2011. 

Acto societario aprobado por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.J. 

DJC.0.12.000449 de 30 de enero de 2012. 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo segundo del Estatuto, 

referente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: El objeto social 

de la compañía será además, la importación, ex- 

portación y comercialización de productos afines 

a su objeto y de productos en general permitidos 

por la ley.”. 

Quito, 30 de enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía.    


